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. HOY SE DECRETO LO QUE SIGUE

TOTAlMENTETRAMITADOJVISTO : Los antecedentes adjuntos, el Infonne
el Departamento de Pensiones de Gracia, Rifas, Sorteos y Colectas, y

teniendo presente lo dispuesto en el Artículo 1°, párrafo IV de la Ley N°
6.436; el Decreto Supremo N° 955, de 3 de Junio de 1974, de Interior y sus

modificaciones, Reglamento sobre Rifas, Sorteos y Colectas, y lo dispuesto
en la Resolución N° 520 de 1996, que fija el texto refundido, coordinado y
istematizado de la Resolución N ° 55 de 1992, ambas de la Contra]oria

Genera] de la República.

MINISTERIODE HACIENDA

OFICINADE PARTES

RECIBIDO

COLECTA: Autoriza a la entidad denominada
"ASOCIACIÓN REMAR
CHILE, para efectuarla.

SANTIAGO, 17 ENERO 2008

DECRETO:

1.- Autorizase a la entidad denominada
"ASOCIACIÓN REMAR CHILE, para realizar una Colecta pública en
as siguientes regiones Tarapacá, Antofagasta, Coquimbo, Va]paraíso

O-Higgins, Bio-Bio y Región Metropolitana el día 29 AGOSTO DE
2008.

2.- Las utilidades, producto de esta colecta, serán
destinadas a mantención y reparación de casas hogares y oficinas, consumos
básicos, ( agua, luz, teléfono y gas), alimentos y útiles de aseo.

3.- Las erogaciones sólo podrán recibirse en
a]cancías numeradas y controladas por el Intendente o Gobernador
'espectivo o las personas que se designen en su representación.

4.- La referida Institución deberá remitir a]
Ministerio del Interior, dentro del plazo de sesenta días, contados desde la
fecha de realización de la colecta, IDIInforme detallado y documentado de
os ingresos obtenidos y de su inversión.

5.- La autorización que se concede mediante el
presente Decreto Exento a la entidad recurrente, la obliga a cumplir con las
disposiciones que establece el Decreto N° 955, de fecha 03.06.74.

ANOTESE, COMUNIQUESE y
PUBLlQUESE.

POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE
LA REPUBLlCA.
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